
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D. C., VEINTICINCO (25)  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023).- 
 
 
 
Ejecutivo de STARK INDUSTRIES & SERVICES S.A.S contra H20 RACING 

S.A.S. & OTROS 

Radicado: 110013103 009 2019 00534 00. 

Ingresó: 19/09/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

del juzgado se muestra acorde con lo acontecido en la actuación, el despacho 

la aprueba1. 

 

Segundo: Por secretaría dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 5° 

del auto de fecha 28 de marzo de 20222, remitiéndose la actuación de marras 

a los juzgados de ejecución civil circuito de Bogotá –Reparto, para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

 

 

 
Tecm 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
1 Documento: “14LiquidacionCostas”. 
2 Documento: “12AutoSigueEjecución”. 
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